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nen su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente, por ser 
ésta titular del cien por cien del capital de las sociedades 
absorbidas, todo ello en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de las 
sociedades intervinientes y depositado en los Registros 
Mercantiles de Guadalajara y Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el art. 166 de la 
LSA, durante el plazo de un mes, contado a partir de la 
publicación del último anuncio de fusión.

Guadalajara, 16 de julio de 2008.–D. Juan Antonio 
Carpintero López, Consejero Delegado de todas las so-
ciedades intervinientes.–46.519. 1.ª 23-7-2008 

 ENERGÍAS ESPECIALES
DEL ALTO ULLA, S. A.

Sociedad unipersonal 

(Sociedad absorbente)

ENERGÍAS ESPECIALES
DE CASTELO, S. A. 
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el socio 
único de las sociedades Energías Especiales del Alto Ulla, 
SA., Sociedad Unipersonal, y Energías Especiales de Castelo, 
SA., Sociedad Unipersonal, decidió el día 4 de julio de 2008, 
en ejercicio de las facultades que corresponden a la Junta 
General de cada una de las sociedades, la fusión de las mis-
mas mediante la absorción por parte de Energías Especiales 
del Alto Ulla, SA., Sociedad Unipersonal, de la sociedad 
Energías Especiales de Castelo, SA, Sociedad Unipersonal, 
con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida, y 
adquiriendo la sociedad absorbente, por sucesión universal, el 
total patrimonio de la sociedad absorbida, con traspaso en 
bloque a la sociedad absorbente de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que constituyen su patrimonio social, en los 
términos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, con fecha 2 de julio de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de accionistas 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión, de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, en la sede social de dichas sociedades, a 
los efectos de lo dispuesto en los Artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. A estos efectos, se hace asi-
mismo constar el derecho que asiste a los acreedores de las 
sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los 
términos establecidos en el Articulo 166 de la Ley de Socie-
dades anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde 
la fecha de la publicación del último anuncio de la fusión.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Los dos administradores 
mancomunados de Energías Especiales del Alto Ulla, 
SA., Sociedad Unipersonal, D. Pedro Hormigos Corral y 
D. Rafael González Sánchez (Sociedad Absorbente) y los 
dos administradores mancomunados de Energías Espe-
ciales de Castelo, SA., Sociedad Unipersonal, D. Santia-
go Domínguez Rubira y D. Julio Lozano Cuba (Sociedad 
absorbida).–45.286. y 3.ª 23-7-2008 

 ESTRUCTURAS MARINA ALTA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número uno de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 84/08 de este Juzgado, seguido a instancia de 

Juan Ruano Salmerón, contra la empresa Estructuras 
Marina Alta, sociedad limitada, sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en fecha 15 de julio de 2008 auto 
en el que se declara la insolvencia provisional de la cita-
da empresa por importe total de 1.615,34 euros de prin-
cipal, más 240,00 euros para intereses y 240,00 euros 
para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 15 de julio de 2008.–El Secretario Judicial, 
Juan Antonio García Lainez.–45.715. 

 EUBOLAR, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

TÉCNICAS ESPECIALES 
DE LIMPIEZA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 
las respectivas Juntas Generales Extraordinarias y Uni-
versales de Socios de las citadas sociedades, celebradas 
el 20 de junio de 2008, se aprobó, por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción de 
«Técnicas Especiales de Limpieza, Sociedad Anónima 
Unipersonal», por «Eubolar, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona el 16 
de junio de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en el proceso 
de fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión, así como el de los 
acreedores y obligacionistas de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas en el 
plazo de un mes a contar desde la publicación del último 
acuerdo de fusión.

Barcelona, 21 de junio de 2008.–Los administradores 
solidarios de la sociedad absorbente, don Armando Eus-
taquio Martínez y doña Eva Boldu Selles y el administra-
dor único de la sociedad absorbida don Armando Eusta-
quio Martínez.–45.668.  y 3.ª 23-7-2008 

 EUFER RENOVABLES
IBÉRICAS 2004, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

PARQUE EÓLICO LA LOSILLA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
respectivos accionistas únicos de las sociedades Eufer 
Renovables Ibéricas 2004, S.A., Sociedad Unipersonal, y 
Parque Eólico la Losilla, S.A., Sociedad Unipersonal, de-
cidieron el día 30 de junio de 2008, en ejercicio de las fa-
cultades que corresponden a la Junta General de cada una 
de las sociedades, la fusión de las mismas mediante la ab-
sorción por parte de Eufer Renovables Ibéricas 2004, S.A., 
Sociedad Unipersonal, de la sociedad Parque Eólico la 
Losilla, S.A., Sociedad Unipersonal, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida, y adquiriendo la so-
ciedad absorbente, por sucesión universal, el total patrimo-
nio de la sociedad absorbida, con traspaso en bloque a la 
sociedad absorbente de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que constituyen su patrimonio social, en los tér-

minos del proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, con fecha 23 de junio de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de accionis-
tas y acreedores de las sociedades participantes en la fu-
sión, de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, en la sede social de 
dichas sociedades, a los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
A estos efectos, se hace asimismo constar el derecho que 
asiste a los acreedores de las sociedades que se fusionan 
a oponerse a la fusión, en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publica-
ción del último anuncio de la fusión.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Los dos Administrado-
res mancomunados de Eufer Renovables Ibéricas 2004, 
S.A., Sociedad Unipersonal, D. Maurizio Bezzeccheri y 
D. Rafael González Sánchez (Sociedad absorbente) y 
los dos Administradores mancomunados de Parque Eó-
lico la Losilla, S.A., Sociedad Unipersonal, D. Gian-
franco Butera y D. Juan Antonio Tesón (Sociedad ab-
sorbida).–45.289. y 3.ª 23-7-2008 

 EXPLOTACIONES GANADERAS 
ESTICHE, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PRODUCCIONS AGROPECUARIES 
DE L’EBRE, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas anuncian:

1. Que las Juntas Generales de ambas sociedades 
celebradas con fecha 31 de enero de 2008, acordaron la 
fusión por absorción de Produccions Agropecuaries de 
L’Ebre, Sociedad Limitada Unipersonal, como sociedad 
absorbida, por Explotaciones Ganaderas Estiche, Socie-
dad Limitada, como sociedad absorbente.

2. Que, en el domicilio social está a disposición de 
los accionistas y acreedores el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y del balance de fusión.

3. Que los acreedores sociales pueden oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Fraga, 30 de junio de 2008.–El Administrador 
único de Explotaciones Ganaderas Estiche, Sociedad 
Limitada, D. Antonio Montull Pascual y el Adminis-
trador único de Produccios Agropecuaries de L’Ebre, 
Sociedad Limitada Unipersonal, D. Antonio Montull 
Pascual.–45.291. y 3.ª 23-7-2008 

 FCC AMBITO, S. A.

(Absorbente)

PAPELES VELA, S. A.

(Absorbida)
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 

la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que las Juntas Generales de FCC 
Ambito, Sociedad Anónima, y de Papeles Vela, Sociedad 
Anónima, el día 27 de junio de 2008 acordaron aprobar la 
fusión de FCC Ambito, Sociedad Anónima, y Papeles 
Vela, Sociedad Anónima.

Dicha fusión se aprobó con las menciones recogidas 
en el Proyecto redactado y suscrito por los Consejos de 
Administración y que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid, el 24 de junio de 2008, y en Barcelona, 
el 20 de junio de 2008.

La sociedad FCC Ambito, Sociedad Anónima, absor-
be a Papeles Vela, Sociedad Anónima, íntegramente 
participada, de forma directa, por FCC Ambito, Sociedad 


